
 

 

 

ANEXO I 

BASES DEL CONTRATO MENOR  

EXPEDIENTE: 11198/ 2023 

JUV/046/2023 - CAMPAÑA DE VERANO  

 

1. UNIDAD TRAMITADORA: LA0000747-Juventud 

2. TIPO DE CONTRATO:  2. Servicios 

3. OBJETO: CAMPAÑA DE VERANO conforme a las siguientes 

actividades: 

LOTE 1.  

UN  DÍA EN EL PARQUE DEL AGUA DE VALENCIA DE DON JUAN. 

UN DÍA DE PLAYA EN GIJÓN. 

LOTE 2.  

UN DÍA DE RAFTING EN BOÑAR 

UN DÍA DE ESPELEOBARRANQUISMO EN LA CUEVA DE VALPORQUERO 

4. CPV: 92620000-3 Servicios relacionados con los deportes, 63515000-2 

Servicio viajes, 63510000-7 Servicios de agencias de viajes y servicios 
similares.  

 
 

  

5.  NECESIDAD A SATISFACER: PUNTUAL Y NO REITERADA. 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 28 y 118.1 LCSP las prestaciones 

objeto del referido contrato son necesarias para el cumplimiento de las competencias 

de este Ayuntamiento revistiendo las mismas carácter puntual y no reiterado, razón por 

la que no han podido ser objeto de planificación y, por tanto, de expediente de 

contratación adjudicado por procedimiento abierto, como régimen ordinario de 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2B
E

E
C

D
99

D
49

30
B

54
1A

B

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
ia

 S
ol

ed
ad

 D
ur

an
 C

as
te

lla
no

s
V

er
a 

Ló
pe

z 
Á

lv
ar

ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
A

 D
E

L 
Á

R
E

A
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S

 A
 L

A
 C

IU
D

A
D

A
N

ÍA
C

on
ce

ja
la

 B
ie

ne
st

ar
 S

oc
ia

l y
 J

uv
en

tu
d

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

08
/0

6/
20

23
08

/0
6/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

1A
42

88
A

5A
8F

B
20

80
42

39
12

7D
A

43
35

94
B

61
9E

9A
9

39
D

00
E

08
B

96
F

34
9C

E
B

D
6F

41
70

55
35

0F
9B

5C
31

79
1



adjudicación, por los siguientes motivos: Esta Concejalía de Juventud carece de los 

medios necesarios para la realización de la campaña de verano 2023 “Un día de 

verano” ya que es necesaria la contratación de los servicios necesarios con empresas 

tanto de autobuses como especializadas en turismo activo 

 

NO FRACCIONAMIENTO. Las prestaciones objeto del contrato constituyen una 

unidad funcional que permite satisfacer la necesidad que motiva el mismo, dando así 

cumplimiento a la previsión del artículo 99 LCSP puesto que no se fracciona el objeto 

del contrato con el fin de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 

publicidad o del procedimiento de adjudicación. El criterio de adjudicación será la oferta 

más económica para este Ayuntamiento de León. 

 

6. VALOR ESTIMADO SIN IVA: 4.975 € 

IVA: Dependiendo de la tipología de la empresa el IVA puede ser del 10 

o del 21% 

PRESUPUESTO: 4.975 € 

PRECIOS UNITARIOS: NO 

LOTES: SI 

LOTE 1: Contratación de los servicios de alquiler de autobús, seguro de 

accidentes y responsabilidad civil (RC), entradas –parque del agua-  y 

monitores acompañantes según la tabla reseñada 

Presupuesto del lote 1: 1.275€ 

 
UN  DÍA EN EL PARQUE DEL AGUA DE VALENCIA DE DON JUAN 
FECHA: 04 de agosto 2023 
HORA SALIDA: 10,00 de la mañana. HORA DE REGRESO: 20,00 horas  
LUGAR: Valencia de Don Juan 
GRUPO MÍNIMO PAX: 25 
GRUPO MÁXIMO PAX: 30 
 
UN DÍA DE PLAYA EN GIJÓN 
FECHA: 20 de agosto 2022 
HORA SALIDA: 08,00 horas de la mañana. HORA DE REGRESO: 20,00 horas  
LUGAR: Gijón  
GRUPO MÍNIMO PAX: 25 
GRUPO MÁXIMO PAX: 50 

 

 

 

LOTE 2: Contratación de actividades de multiaventura y alquiler de 

autobús, seguro de accidentes y responsabilidad civil (RC), entradas –
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Valporquero-  y monitores acompañantes según la tabla reseñada según 

el cuadro abajo reseñado. 

Presupuesto de lote 2: 3.700€ 

 
UN DÍA DE RAFTING EN BOÑAR 
FECHA: 27 de agosto 
HORA SALIDA: 09,00 de la mañana. HORA DE REGRESO: 20,00 horas  
LUGAR: Alrededores de Boñar 
GRUPO MÍNIMO PAX: 15 
GRUPO MÁXIMO PAX: 20 

 
 
UN DÍA DE ESPELEOBARRANQUISMO EN LA CUEVA DE VALPORQUERO 
FECHA: 24 de septiembre 2022 
HORA SALIDA: 09,00 de la mañana. HORA MAXIMA DE REGRESO: 20,00 horas  
LUGAR: Felmín/Valporquero 
GRUPO MÍNIMO PAX: 15 
GRUPO MÁXIMO PAX: 20 

 

 

 

7. APLICACIÓN PRESPUESTARIA: 12.33700.22640, ACTIVIDADES 

LÚDICAS Y FIESTAS 

8. DURACIÓN desde la notificación de la adjudicación:   Agosto y 

septiembre. 

9. ESPECIFICIDADES TÉCNICAS: 

Cada ofertante puede licitar bien por uno de los lotes o por ambos. 

SERVICIOS QUE SE DEBEN INCLUIR:  

El autobús no debe tener una antigüedad mayor de 5 años, debe ser accesible para 

personas con discapacidad. El autobús deberá llevar en todo momento un rótulo 

identificativo con el logotipo de la Concejalía de Juventud. 

El presupuesto debe incluir los gastos de un monitor/coordinador de tiempo libre y que 

debe estar en posesión del título de la JCyL y del certificado negativo de delitos de 

naturaleza sexual. Esa documentación debe aportarse con un mínimo de una semana de 

antelación al comienzo de la actividad. 

La actividad debe incluir el seguro de la actividad y la RC de la misma. 

La hora se salida señalada es desde la Plaza de la Inmaculada (León). La hora de regreso 

es la hora de salida desde el destino. 
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Grupos: Mínimo recomendado 25 y máximo 50 personas, excepto las actividades de 

turismo activo que será de 15/20 pax y el día en el parque del agua de Valencia de Don 

Juan que será de 25/30 y condicionadas a las disposiciones sanitarias si las hubiera. 

Destinatarios: Jóvenes entre 16 y 30 años 

La empresa o agencia adjudicataria deberá planificar y gestionar las entradas al Parque del 

Agua de Valencia de Don Juan. 

En cuanto al lote 2 debe incluir el material necesario para la práctica de la actividad. 

Debe contemplarse en el presupuesto la posibilidad de suspensión o traslado de fecha por 

motivo de las inclemencias de tiempo.  

La empresa adjudicataria debe encargarse de la notificación y evaluación de riesgos en el 

registro de actividades de tiempo libre de la JCyL. 

 

10. SOLVENCIA ECONÓMICA Y TÉCNICA (sobre la que declarará el licitador 

responsablemente en el modelo de oferta. No tiene que acreditarla) 

Para su determinación hay que tener en cuenta:  

- solvencia económica: artículo 87 LCSP: volumen anual de negocios, referido al 

mejor año dentro de los tres últimos, que no exceda de 1,5 veces el valor 

estimado del contrato. 

- solvencia  técnica: se ha de indicar alguno de los medios que se enumeran en 

los artículos 89 (servicios) LCSP. Una relación de los principales servicios o 

trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 

objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que 

se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; 

cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los 

poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de 

los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. 

 

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

Criterio económico: Oferta más económica, que cumpla con las especificaciones 

técnicas indicadas anteriormente. 

Para el caso de que se adjudique el contrato a una oferta incursa en baja temeraria el 

responsable adoptará las medidas precisas en orden a asegurar su correcta ejecución 

quedando reflejadas en el acuerdo de adjudicación. 
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12. EJECUCIÓN: En caso de incumplimiento grave de las prestaciones objeto del 

contrato, a criterio del responsable del contrato y previo expediente contradictorio, 

podrá acordarse retención en el pago del precio. 

  

13. FORMA DE PAGO DEL PRECIO 

La forma de pago será a la finalización del servicio. 

Datos y códigos para emisión de factura electrónica plataforma FACE:  

 Concejalía de Juventud   Ayuntamiento  de  León, P2409100A 

 C/ Joaquina Vedruna, nº 12, bajo. 24002-León. 

CÓDIGOS DE LA  FACTURA ELECTRÓNICA:  

 Oficina contable: LA0000749 (Intervención). 

 Órgano Gestor: LA0000731 (Hacienda). 

 Unidad tramitadora: LA0000747 (Juventud). 

  

14. PUBLICIDAD Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

Las ofertas se presentarán en el perfil del contratante del Ayuntamiento de León, 

debidamente cumplimentadas y firmadas dentro del plazo que se indica en el referido perfil 

y que será de 10 días hábiles. 

https://sede.aytoleon.es/eAdmin/PerfilContratante.do?action=verContratosMenores  

 

15. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

LUIS DOMINGO MARTINEZ ALVAREZ 

luisdomingo.martinez@aytoleon.es 

 

16. ÓRGANO COMPETENTE: DECRETO CONCEJAL  

Decreto Concejal Hacienda (-5000 €). 

       

      Firmado electrónicamente 
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https://sede.aytoleon.es/eAdmin/PerfilContratante.do?action=verContratosMenores
mailto:luisdomingo.martinez@aytoleon.es

